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PRECIOS DE INSERCîON

sueltos, 0*26 pesetas cada nno

Oficial
de la provincia de Logreñs

Los. «dioiO8 y auancios ofioiaiea y par- 
ticálarés pivri’sean de pago, aaíisfaráa cinco 
céaíiraoB de peseta por palabra, y los . 
anr.r.cios jndieialee, a rs^ón de trrs oón- 
timos de peseta también .por palabra 
debiendo los interesados aeieditar antes 
déla publicación per medio de ia corres'-' • 
pendiente ‘ arta de Pago, babor satisfe- ; 
oho su importe en la Depositaria de fon
dos provinciales, sin cuyo lequieito no se 
insertarán.
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No se admitirán, para las inaereioue» 

eoniuaicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacefetes. Canarias territorios do 
Afrio», Bujetoç.a la legislación peninsulfr a los veinte días de su promu-gaeión en ¡ 
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M oposiciones a/la p ^aza de 
Oficial Meconógrafo de iSecre- 
iaría del Excelen ti simo Ayun

tamiento de haro
- Su Majestad el Bey Don 

Alfonso Xin (q. D; g.), Su 
Majestad la Reina Dona Vic
toria Eugenia: Su Alteza R-eai 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sm novedf.d en su । saque a oposición la pro- 

’ I visión de la plsza de Oficial-Meca-
(Gaceta 12 de Diciembre) § nógeafo de Secretaría con el ha- 

i I ber anual de dos mil doscientas

Acordado per la Comisión per 
manente de ésta Excelentísima

I Corporación Municipal en su
I sión del día 20 del actual Ñoviem-

■ ■ ■ • ' • ■ ‘'''I cincuenta pesetas (2.250) :e Lace
ABMIHISISíACíCreRUVINCSftL I público para conocimiei íc 

■ ' - cuantos deseen tomar parte íu

- 5045 j

ooBíiisa eimí
ANUNÓIO

misma que tendrá lugar bajo 
condiciones siguientes:

1.” Sr^r español.
2.” Tener la edad mínima

de 
la 

las

de

Recibidas las obras de acó- ¿ 
pios para reparación del fir- 
níe de los kilómetros 1 al 6 
de la carretera de Logroño 
acabañas de Virtus, ejecu
tadas por el Oóntratista don 
Eduardo Andrés y a fin de 
que pueda retirar la fianza 
constituida para responder 
de la contrata a tenor de lo 
prevenido en la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, mo
dificando el artículo 65 del 
Pliego de condiciones gene
rales para la contratación de 
las Obras..Públicas, ordeno 
al señor Alcalde de Logroño 
en cuyo término municipal 
se ejecutaron las obras, re
mita a la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia 
las reclamaciones que le ha
yan sido presentadas o las 
que se presenten contra el 
citado Contratista en el im
prorrogable plazo de 30 días 
8 contar desde la inserción 
de este anuncio en el <Bole- 
tín OficiaD, a cuya termina
ción, de no ser enviadas, se 
entenderá que no existe re
clamación alguna.
. Logroño a 11 de Octubre 
de 1928. '

E G ?b’mador civil, 
Juan Fabiani y DUz de Cabria

veintitrés añop f23) y no exceder 
de cuarenta y seis (46).

3.” Haber observado buena 
conducta.

4.” No padecer enfermedad de 
carácter crónico.

da.0 obtenerse, o sean setenta y 
sei^ como rnídmun. >

E' se gundo cj rcicid, consistirá 
cu di’ a-T 'il-ir íiov escrito y en el 
plazo máximo-de pna hora, un te- 
lU'j de los diez y seit de qu • cons
ta el programa publicado en el 
<BoletÍD Oficial» deja Provincia,, 
y que se inse.rta a continuación, 
el cual será sacado a la suerte por 
el señor Presidente dei Tribunal 
y el que será común para todos 
los señores opositores.

Para éste segundo ejercicio el 
número de puntes, podrá.ser como 
máximo el de diez, por cada uno 
de los vocales del tribunal, sien
do a su v(z desaprobado el qrie, 
no obtenga veintisti-s puntos co
mo míuimun.

El tercer ejercicio, será practi
co y consistirá en esciituía a má
quina en general, r dacción y es
crito a máquina de un oficio diri
gido a una autoridad o Alcalde 
con un supnesio d< do y fij^urar 
un asiento de registro de entrada 
y salida de documentos.

Para éste ejercicio se concede-
Los dos requisitos primeros se 

acreditarán raediaVdé la céítíficá- 
cíóu de DaCímienío del Registro 
Civil respectivo, el tercero me
diante certificación de la Autori
dad local correspondiente y el 
cuarto mediante certificado facul
tativo, todos ellos, debicaraente 
reintegrados.

Atemás se acompañará por el 
solicitante la cédula personal co 
rriente.

¿os elercicios para la oposición 
serán tres.

El primero oral teórico, con
sistirá en contesta* a tres temas 
sacados a la suértt* por el oposi
tor di- los cincuenta de que cons
ta el programa mínimo oficial pt - ; 
blicado en la Gaceta; en un plazo ; 
máximo de treinta minutos, pu- 
diendo por cada papeleta'de éste ’ 
ejercicio, cada vocal que compo- j 
ne el tribunal, conceder hrsta !

rá un plazo de medía hora, pu-

Tema 2.” H gb ne y Sgnidad 
Municipal. Servicios que deben 
aíender con preferencia el Mum-^ 
cipi.o en dicho ramo. Junt s lora- 
Ies. Composición délas mismas* 
Asuntos en los que han de intbr- 
veüir.

Tema 5.” Alojamientos. Su 
defin'ciÓD, quiénes están obliga
dos a sufrirlos y quieres excep
tuados. Cómo debe prestarse és-, 
te servicio.

Tema 4.” Baj::gey. Naturale
za de éste servicio. En qué forma 
se efectúa y a cargo de quien co-; 
rre su pago. Personas que tienen 
derecho a éste servicio.

Tema 5.” Organización de las 
Juntas locales de Primera ense
ñanza. Misión de las mismas.

Tema 6.” Atribuciones de los 
Ayuntamientos. Con referencia 
al orden público, a Sanidad e Hi-

I giene y con la Enseñanza.
Tema 7.” Leyes de Reunión, 

de Asociación y Policía de espec
táculos con relación a los Munici
pios.

Tema 8.® Contratos Admi
nistrativos. Disposiciones perlas^

dienáose otorgar por cada vocal I q»e se rigen los -le carácter muni-, 
igual número de puntos que en el i «pal- Obras y servicios municipa- 
ejercioio auterior necesitando pa- 3 æe.
ra ser aprobado oemo minimun I Tema. 9.’ Quintas. Aliata- 
vertiseis punto,. miento, su formación. Rectifica-

Al opositor que siendo aproba- | ción del alistamiento. Cierro.
do en éste último ejercicio, obten- I Tema. 10.” Declaración y da
ga mayer número de puntos su- úficación de mozos alistados. Or- 
mados los de los tres ejercicios I den en que deben alistarse o rea-
le será adjudicada la única pía- | 
za que se traía de proveer en es- 
tas < posiciones.

En el caso de que ningún señor 
opositor alcanz are el número de
pulios suficientes obtener
la aprobación serán declaradas de
siertas 1rs oposiciones y se convo
carán otras nuevas dentro del pla
zo de los seis meses siguientes.
TEriAS DEL SílGUNDO EJER-

CIQIO 
Escrito 

diez puntos, siendo el máximun I Tenna 1.” Concepto del 
el de las tres papeletas el de trein-1 recho en general. I iem del 
|.g I rocho'administrativo. Idem

Siendo eliminatovio el primer 1 De echo Municipal. Relación 
ejercicio, no podrá pasar al se- | tre las. tres se* pcionçs anteriores, 
gundo el ooositer que no haya I Concepto de) M s icipio, sus da- 
sido aprobadíf, esm la mitad mas i fees, organización de los Munici- 
uno del total de puntos que pue-1 pios y su funcionamiento.

fizarse las operaciones de clasifi
cación.

Tema 11.® Prófugos. Que se 
entiende por tales y que proce
dimiento debe seguirse con los 
deélarados de éste modo.

Tema 12.” ¿Qué organismo ha 
sustituido a las RDtigusa Juntas de 
Reclutamiento y Reemplazo? Re
clamaciones contra los fallos dic
tados por las Juntas de clasifica
ción.

Tema 13.® Ingresos de mozos 
en ÜRja. Prórroga para iicorpo-

De- 
De- 
del 
í n-

ración a filas 
contingente.

Tema 14."

. Conoentraoión del

Tramitación de un
supuesto juicio udrninisrrativo j 
disposiciones vigentes aplicables 
a esta materia.

Tema 15.” Reglamento vigente 
para el régimen de los empleado^
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municipales. Disposiciones prin
cipales del mismo. Plantillas del 
mismo. Derechos y Deberes de 
los empleados.

Tema 16.° Correcciones dis
ciplinarias. Qué se entiende por 
faltas graves a los efectos del Es
tatuto Municipal. Enumeiación de 
las mismas.

Idem ídem faltas leves a loa 
efectos del citado Estatuto. Enu
meración de las mismas. Deber 
de obedien da y subordinación.

Haro 30 de Noviembre de 1928 
El Al( aide, 

Alberto Roig Sánchez.

ADMINISTRACION CENTRAL
3036 

Ministerio de
la Gobernación

REAL ORDEN
limo. S.: La acíu£51 clasificación 

de plazas de Médicos íiíulares, Ins- 
pecíores municipales de Sanidad 
que dafa del efío 1909, pudo satis
facer cumplidamente durante un 
largo lapso de tiempo las necesi
dades sanitarias de los municipios 
pero después del largo plazo trans
currido y con las variaciones que 
ha sufrido la densidad de pobla
ción, la extensión de las partes ha
bitadas, las vías de comunicación, 
el desen ello de la riqueza y el pa
trimonio municipal, y de otra parte 
las nuevas necesidades surgidas 
en cuanto a la defensa sanitaria de 
los Municipios, hacen del todo ina
decuada la íeferida disposición y 
faltas de sentido practico las bases 
que aprobó 'a Real orden de 6 de 
Abril de 1905, que sirvieron para 
redactar aquélla.

Fundado en las anteriores consi
deraciones, y para que las plazas 
de Alédicos titulares, Inspectores 
municipales de Sanidad, se consíi’ 
luyan y clasifiquen con arreglo a 
las exigencias de la vida actual y 
puedan atenderse debidamente los 
ni eves servicios sanitarios, bené
ficos y sociales de los Municipios, 
sin quebranto funcional ni econó
mico para los facultativos.

S. M. el R¿y (q. D. g.) de confor
midad con lo propuesto por la Di 
rección gei creí de Sanidad, se ha 
servido dsspsnei:

1'” se procedí? e hacer una 
nueva clcsificación de las plazas 
de Médicos lifulares I- spectores 
municipales de Sanidad que según 
el Estatuto y los Reglamentos de 
Empleados y Sanidad municipal, 
corresponde tener a los Ayunta 
inieníos para el cumplimiento de 
los servicios benéficos sanitarios 
ÿ sociali s que por virtud de dichas 
disposiciones se impose a los mis 
mos.

2 .° Que las referidas plazas se 
clasifiquen en el número de cate 
'gorfes que resulte de la armónica 

y debida constitución de los parti
dos médicos, teniendo en cuenta.

I a) La cuantía del presupuesto 
? municipal.

b ) La importancia de la pobla
ción desde el punto de vista admi 
nistrativo, económico, social y de 
la producción o riqueza colectiva, 

i c) La Sopografía y extensión 
del término municipal y la mayor 
o menor facilidad de sus vías de 
comunicación.

d ) La densidad de la población 
y número de familias indigentes.

3 .° Cada plaza de Titular no po
drá comprender mayor número de 
asistencias y servicios que los que 
prudentemente pueda realizar uti 
Facultativo sin que en ningún caso 
exceda de 300 el número de fami
lias pobres adscíitasa cadaTitular.

4 .° Deberán formar un solo 
partido médido-benéfico-saoitario 
municipal los sectores de una mis
ma población que no tengan un 
perímetro mayor de cinco kilóme
tros, sea cualquiera el número de 
familias pobres que hayan de reci
bir asistencia en el mismo.

Cuando un Ayuntamiento haya 
de tener dos o más plazas de Mé
dicos íiíulares Inspectores, se fijará 
el sector obligado de asistencia de 
cada una de ellas, en el que será 
obligado el domicilio del faculta
tivo titular.

5 .° Las plazas de Médicos titu
lares Inspectores se constituirán o 
con un solo Ayuntamiento forman
do partido único, o con varios, 
constituyendo partidos agrupados 
o mancomunados.

6 .° Será obligatoria la manco
munidad de Ayuntamientos para 
formar una sola titular, cuando 
cada uno de ellos, por la limSt?’- 
ción de sus recursos presupues
tos, no pueda dotar la titular con 
la cantidad mínima que 
blezca.

En la constitución de estos par
tidos agrupados se tendrá en 
cuenta:

a) Que han de formarse con 
los pueblos o núcleos de pobla
ción que por su distancia, topo
grafía y vías de comunicación pue
dan recibir con más facilidad los 
servicios? facultativos, por lo que 
podrán agruparse en una titular 
mancomunada Ayuntamientos o 
pueb'os correspondientes » dis
tinta provincia.

b) Que deberá fijarse cuál de 
ios Ayuntamientos que forman 
la Mancomudidad ha de ser la 
capiSalidad o matriz del partido, 
teniendo en cuenta las mayores 
facilidades para el servicio de to
dos los vecinos del partido man 
comunado; dando preferencia a 
los Ayuntamientos que en igual
dad o parecidas condiciones den 
««yores garantías para la instala
ción del facultativo,

c) Que estos partidos agrupa
dos han de regirse por Juntas de 
mancomunidad, con las mismas

facultades y obligaciones que se
ñala para los Ayuntamiento:? el 
Estatuto municipal.

7 .° Para hacer la nueva clasi
ficación de plazas de Módicos ti
tulares se encomienda a la Asocia
ción Nacional del Cuerpo de Mé
dicos titulares, Inspectores muni
cipales de Sanidad la redacción 
del anteproyecto necesíirio, que 
deberá quedar ultimado en el tér
mino de un año, a contar desde la 
fecha de la publicación de esta 
Real orden en la «Gaceta de Ma- 
drid>.

Dicho anteproyecto comprende
rá tod’ís las titulares médicas de 
la Península e islas adyacentes y 
posesiones españolas, organiza
das en régimen municipal, o qde 
se rijan por Estatutos especiales 
asimilados a dicho régimen. La 
referida ciasiflcación comprende
rá la constitución, categoría y do
taciones de cada una de las titu
lares quo se establezcan, teniendo 
en cuenta las normas de la pre
sente disposición.

A los efectos de lo que se pre
viene en el número anterior, la 
Asociación Nacional dispondrá 
que en cada provincia, y por las 
Juntas provinciales de dicho or
ganismo, se redacte el correspon
diente anteproyecto de clasifica
ción de las titulares de cada pro 
vincia, en el término de seis me
se.?, y una vez ultimados se rami
ti án al Comité ejecutivo de la 
Asociación Nacional del Cuerpo, 
acompañados de una Memoria ex
plicativa de los fundamentos de 
la clasificación que se proponga, 
así como de los planos, croquis y 
mapas necesarios para la mejor 
comprensión del proyecto.

8 .° El Comiíé ejecutivo de la 
citada Asociación redactará, con 
los aníepioyectos recibidos el ge- 

; neral de clasificación de todas las 
titulares de España en el plazo de 
tres meses, elevándolo a la Direc- 

? ción general de Sanidad, con los 
i informes correspondientes a cada 
I provincia.
I 9.° La dirección general de Sa- 
j nidad remitirá a cada una de las 
( Inspecciones provinciales de Sa- 
s, nidad o municipales que fmeionen 
I como provinciales en sus posesio

nes loa arde proyectos correspon- 
¿ dientes a cada provincia o demar 
5 cadón, informado! por el Comité 
J ejecutivo, para que por dichas Ins 
i pecciones y Juntas provinciales 
j de Sanidad, o municipales en su 
I caso, se informen debidamente en 
i el plazo de tres meses. Transcu- 
i rrido este termino, los Inspectores 
f provinciales o municipales, en los 
? casos que proceda, elevarán a la 
; Dirección general de Sanidad los 

anteproyectos co.respondíenles a 
las provincias o zonas respecíi- 

í vas.
10 . Poi la Disección general de 

Sanidad se informarán en definiti
va los anteproyectos recibidos y

con las adiciones, aclaraciones y 
rectificaciones que estime precisas 
hará un proyecto de clasificación 
provisional, que se publicará en la 
Gaceta de Madrid, reproduciéndose 
los correspondientes a cada pro
vincia en los «Boletines Oficiales> 
y de los Institutos provinciales de 
Higiene. Al publicar en la Gaceta 
dicho proyecto de clasificación pro
visional, se señalará el plazo de 
seis meses, para que los Ayunta
mientos interesados puedan hacer 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Terminado dicho plazo, se exa
minarán las presentadas, y con in
forme de la Dirección general de 
Sanidad se resolverán en definiti- 

¡va por este Ministerio
Seguidamente se aprobará la cla

sificación que ha t e regir oficial
mente para todas las plazas de Mé
dicos titulares. Inspectores munici
pales de Sanidad que volverá a 
insertarse en la Gaceta y reprodu- 

j cirse en las publicaciones citadas 
I anteriormente.

Lo que de Real orden digo a V. 
I. para su conocimiento y efectos 
oportunos, debiendo insertarse la 
presente disposición en todos los 
«Boletines Oficiales> de las pro
vincias y en los de los Institutos 
provinciales de Higiene, para la 
mayor difusión y conocimiento de 
su contenido.

Dios Guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 5 de Diciembre de 1928.
MARTÍNEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta 7 diciembre 19'^8)

i 3046
* AGUAS

La Comunidad de regantes de 
Albelda de Tregua solicita la ins
cripción en el Registro de aprove
chamientos de aguas públicas de 
los dos que disfruta para riegos* 
con sendas presas dé derivación 
en el río Iregua en término de Nal- 
da a cuya utilización ha adquirido 
derecho por prescripción.

La presa de río Miguel deriva 
por la margen derecha del Iregua 
unos 1.200 litros por segundo para 
riego de 152 hectáreas y la de río 
Trujal unos 1.200 litros también 
para riego de 419 hectáreas.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por la referida petición puedan 
prese otar las redamaciones que 
estimen pertinentes en escrito diri
gido al Exemo. Sr. Gobernador 
Civil, de la provincia dentro del 
plazo de veinte días a partir de la 
fecha de ¡a publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficiab.

Zaragoza a 29 de Noviembre de 
1928,

Ei Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Ebro, Vicente Núfiez

Villar, —Logíoflol
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2310
Ayuntamisnto de Larriba

------  i
Provincia de Logroño ¡

AÑO DE 1928 =
PlantiVa de los Juncionarios admi

nistrativos técnicos y subalternos de , 
dicho Ayuntamiento aprobada por el ; 
pleno del mismo en sesión del día 15 s 
la cual se publica en el «.Doletin Ofi- । 
eial» de la provincia a los e/ectos del 
articulo 6° del Eeglamento orgánico j 
provisional de los empleados muñid- j 
pales de /echa 14 de Mayo del año co- = 
rriente según se expresa. j

Sueldo asignado y cargo :
Pesetas.

TECNICOS ADMlNÎSrBÂTÎvÔS
El Secrelario del Ayunta 

miento. ..... 2.500^00
(Agrupado a los Ayuntamientos 

de Lasanta y Hornillos a los efectos 
de tener un solo Secretado R. D. de 
23 de Septiembre de 1525).

ADMINISTRA TI VOS
El Depositario de fondos 

municipales . . . . 105,00
TÉCNICOS

Un M.édicQ titular e Inspec
tor de Sanidad . . . 250'50

{Reside en Manilla)
Un Veterinario titular y Ins

pector de Carnes y de Hi
giene y Sanidad Pecuarias 257'^50

{Reside en Mumlla}
-, SUBALTERNOS

Un alguacil del Ayunta
miento. . • • 45‘00
Larriba a 15 de Octubre de 1928. 

£/ Alcalde, 
Antonino Diee

El Secretario,
Martin Sáem

3011
Ayuntamiento de Mu- 
‘ ritió de rio Leza
PSOriNCIADli LOGROÑO 

=AÑ0 DE 1928=
c,Plantilla de los funcionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día 5 
¿o cual se publica en el * Boletín Ofi 
eiah de la provincia a los e fectos del 
artículo 6.° del Reglamento orgánico 
provincial de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co
rriente según, se expresa.

Sueldo asignado y cargo 
Pesetas.

Dos guardar municipales de 
campo a 821‘25 pts. uno. 1.642'^0

Un encargado del reloj de •
villa...................................75'00

Un id. de tocar las campanas 182‘00
Un id. del cementerio . . 232'50 J
Un Organista . . . . 250'00 ;

Murillo de río Leza a 5 de diciem- j 
bre de 1928. j

El Alcalde |
Braulio Esteban i 

El Secretario, 
Domingo Bañares

PRÓFUGO
i RIBAFRECHl | 
¡ Declarado prófugo por la j
Junta de Clasificación y Revi- , 
sión el mozo Meíitón Terro- 
ba García hijo de Luis y de 
María número diez y seis, 
del alistamiento para el 
reemplazo de 1928, he dis- ;

i puesto publicarlo en este pe- j 
\ riódico oficial a fin de que । 

puedan hacerse las gestio- ' 
, nes necesarias para su bus- 
) ca y captura, debiendo ser 

presentado ante dicha Junta 
, haciendo constar que dicho 
I mozo, según antecedentes 
? que obran en el expediente, 
t debe residir en Buenos Ai- 
i ros.

Logroño, 12 de Noviembre 
i de 1928.
j El Gobernador,
I Juan Fabiani

TECNICO ADMINISTRATIVO
Él Secretario del Ayunta

miento, sueldo y quinque
nio ..........................5.500^Q0

Auxiliar de Secretaria. . 550‘00
El Depositario de los fondos 

municipales . . . . 500‘00
TECNICOS

Un Médico titular e Inspec
tor municipal de Sanidad 1.650'00

Un Farmacéutico titular , 432'00 
Un Veterinario titular e Ins 

pector de Higiene y Sa
nidad pecuarias . . . 965'00 

Un Practicante titular. . 555‘00
SUBALTERNOS

Un Alguacil municipal pre- 
< gonero . . . • . 730'00 

c’ta a un sujeto que acompañaba 
a dicho Tomás Peña San Pedro el 
día trece de Noviembre último 
en esta C udad y que se hospedó 
en una casa de esta Ciudad de 
la llamada Felisa, cuyas circuns
tancias se ignoran, para que a 
contar desde el día siguiente a la 
publicación de este edicto en el 
<Boietín Oflciah y en el término 
de cinco dias comparezca ante es
te Juzgado a prestar declaración, 

1 pues de no hacerlo se le parará 
5 el peijuicio a que hubiere lugar.

Haro 10 de Diciembre dé 1928. 
El Secretario Juiócial, 

R. Bianco

ADMIHISTRSCION MUNICIPAL

Anuncios
2331 

TÜDÉLILLA
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Se
cretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Tudelilla a 14 de Noviem
bre de 1928.

El Alcalde Presidente, 
Elias Herce

Administración de Justicia 
I ====-==
I 3049
I EDICTO
í Por virtud del presente, se cita 
i llama y emplaza a Roque Domín- | 
j guez Rodríguez que se ausentó de f 
I esta Capital con dirección o Bur- I 
I déos según aparece del diligen- | 
S ciado practicado al efecto a fln de | 
í que dentro del término de diez di- 

as compadezca ante este Juzgado t 
para n iifl aile haberse dec arado 
extinguida su respo nsabilidad pe- * 
nal en la causa que se siguió en 
este Juzgado con el n.° 211-1925 

i por atentado, disparo y lesiones, 
¡ como comprendido en el Real de- ■ 
i creto de indulto de 8 de sepíiem- ’ 
Î bre túltimo, bajo apercibimiento ; 
I de pararle el perjuicio a que haya 

lugar en derecho y cuyos diez 
i días se contarán a partir de la 

publicación del presente en el . 
cBoletín Ofioial> de la provincia.

Dado en Logroño a diez de di- 
, oiembre de 1928.

El Juez de Instrucción 
Amador Molina í

3050 ' 
CEDULA DE CITACIÓN

E’i virtud de lo acordado por 
elseñ 'pJuez de Instrucción de 
esta Ciudad de H ; o y su Parti
do en la causa que en este Juz
gado se sigue sobre tentativa de 
estafa contra T í-rás Peña San Pe
dro con el número 107 del año 
actual, por la presente cédula se

2807 
LARDERO

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
peles lo al público en la Secre
taría municipal por término 
de 15 días, finido el cual du
rante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de esta 
provincia, por los motivos se
ñalados en el art. 301 del Es
tatuto municipal, aprobado 
por Real decreto de 8 de mar
zo de 1924.

Lardero 13 de noviembre de 
1928.

El Alcalde-Presidente 
Urbano Angulo

2292 
GIRUEÑA

Formado por la Comisión 
municipal pet monente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex

puesto al público en lo, Secre
taría municipal por tétmino 
de ocho días, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5/ del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924 

Cirueña 4 de noviembre de 
1928.

El Alcalde, 
Máximo Francia

HARO
Aprobado per el Pleno de este 

Ayuntamiento eí Presupuesto Or
dinario para el ejercicio de 1929, y 
las Ordenanzas para la exacción 
de arbitrios que al mismo se acom- 
pafiaii, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría Municipal, por 
término de quince días durante el 
cual y dos días más, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de Logroño, 
por los motivos señalados en el ar
tículo 301 del Estatuto Municipal y 
demás disposiciones concordan
tes.

Haro a diez de Diciembre de mil 
novecientos veintiocho.

El Alcalde, 
Alberto Roig Sánchez

CA8ALAKREINA 2951
Don Melquíades ('il-rudo Alcalde : 

Presiden te del Ay u tami^n to cons - 
titucional de Casalarreina. ;

Bago saber: Que aprobadas por ley . 
Corporación plenaria de mi preddrn-, 
cia, quedan expuestas al púbiieolas.\ 
listas de los contribuyentes con derecho 
a votar a los vocales que han de for
mar parte de lá Junta Pericial dei. 
Catastro de este término, por término 
de siete días hábiles, a contar del de 
la /echa, a los e/ectos de recibir recla- 
maciones que contra tas mismas pue
dan producirse.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
. Casalarreina a 20 de noviembre de 

1828. El Alcalde 
Melquíades Cilleruelo

NAVAJÚN 2839
El Ayuntamiento Pleno de mi 

presidencia en sesión ordinaria 
de 14 del corrie nte acordó pro
rrogar la ordenanza del Reparti
miento General de utilidades que 
rige en el año actual para el de 
1929 y en su consecuencia apli
car sus disposiciones en la ejecu
ción del Repartimiento de dicho 
año.

Lo que se hace publico para 
conocimiento de los contribuyen
tes, advirtiendo que di rante el 
plazo de quince dias pueden for
mularse reclamaciones ante la co
misión municipal permanente se
gún el artículo 522 del Estatuto 
municipal, pues transcurrido, sin 
reclamacionea, el acuerdo adop
tado quedará firme como tasativa- 
mente lo expresa el párrafo 2.® 
de mentado artículo adicionado 
por el artículo 5.® del R. D. de 5 
de Enero de 1926.

Navajúu a 18 de Noviembre de 
1928 El Alcalde

Esteban García
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29Á7

Dbn Francisco Gutiérrez Butrón, Re
caudador de la Hacienda en el pue
blo de Munilla.
Hago sab^>': Que en el-eácpedieñte 

gue me hallo tramitando por débitos 
de contribución Urbana pertenecientes 
al-ejercicio' brimestraí 1924, al 1.° y 
2.° trimestre de 1928, he dictado con 
estafech'i la siguiente.

Provide-ncia: Resultando de la dili- 
gencia anterior que la deudora Doña 
Facunda del Pueyo Aguirre no ha se
ñalado el punto de residencia ni desig
nado representante en esta provincia, 
ignorándose su paradero, asi como el de 
sus herederos y nombres de los mismos 
esta Recaudación, acúerda en cumpU- 
miento de lo que dispone la base 15 
del artículo 3.° del Reol Drereto de 2 
de Mago de 19.'6 , requerirles por me
dio de edictos en el ^BoléiÍ7i Oficial» 
dé la provincia,g en las tallas de 
anuncios de ias Ciasas Consistoriales 
de este pueblo, para que comparezcan 
en este expediente ejecutivo o señalen 
domicilio o representante en esta pro
vincia; advirtiéndoles que si no lo ha
cen en el plazo de ocho días se prose 
gúirá el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones '

Y siendo Vs. a que la anterior pro
videncia se refiere se los requière a los 
efectos y con la advertencia que en la 
misma se ordena por medio del presen
te edicto que por duplicado se remite 
a la Tesorería Contaduría de Hacien
da de esta provincia, para que se dig 
ne acordar su inserción en el i Bole
tín Oficial» de la misma como' previe
ne la disposición legal'antes citada.

En Munida a de Noviembre dé 
1928.

Un Farmacéutico titular 
Un Veterinario Titular e 

Inspector de carnes e Hi
giene pecuaria. . . •

SUBALTERiVOS 
Un alguacil del Ayuntamien- 

miento . - ■ •
Un encargado de regir el 

reloj público . ‘ .
San Román de Cameros a 

octubre de 1928.

255‘00 pector de Carnes y de Hi
giene y Sanidad Pecuarias 

• (Reside en Mápilla)
203^5Q

$

300'00

75‘0(?

SUBALTERNOS
Un alguacil del Ayunta- 

► miento. . . . •
Lasanta a 8 de Octubre de

50‘00
2S de '

El Secretario, 
Martin Sâem

Ei Alcaide, 
Ignacio S.

2á‘OO
102S.

El Recaudador
FranciscoGutiérrez

i

I

2725
Ayuntamiento de San 
Román de Cameros

iPROViNpIA Dk LQGRQÑÓ g

=AÑ0 DE 1928= i 
Plantilla de los Juncionarios admi- 

nistrativos técnicos y subalternos de ? 
íficho Ayuntamiento aprobada por -ei j 
pleno del mismo en sesión del' -día 21 i 
io cual S.C public a en el Boletín Ofi- ? 
ciah de la p? .-.vineia a los e jectos del I
corticulo 8 ° del Reglamenta orgánico 
provincial de los empleados mnnici- 
paks dé R ckd 14 de Mayo del año co
rriente según so e.o^presá.
i - Sueldo asignado y cargo

- ' Pesetas.-

i

Í

TECNICO ADMimSTÍU TIVO |
Secretario de los Ayunta- . ’ i

míenlos agrupadés de^esiá
" villa con Mo'-'talvf}- y Sañ- ' 

ta María de Caméros. por 
sueldo g gniquenw . . ' 2.3(fá^89

ADMÏmSTkATÏrO
El Depositario lieeaudador 

de los fyudos munieipaiesi 250’00
TECNICOS

Un Médico^ titular e Inspec
tor de Sanidad. . 50‘00

El Alcalde 
Pedro Sáenz Gil 

El Secretario, 
Leonardo Metola

2924

LOGROÑO
Declarado, prófugo par,Ja. 

Junta de ClasificaciónyRevi- 
sión el mozo Hermógenes 
Galán Palacio hijo de Ma
nuel y de Inés, núnaero 70 
y dos del alistamiento para 
el reemplazo de 1926, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para sü bus
ca y captura, debiendo sér 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que óbran en el expediente, 
debe residir en Valparaiso 
(Chile),

Logroño, 26 de Noviembre 
de 1928.

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés

2214
Ayuniamiénío de La-

sania
Provincia do Logroño

•« AÑO DE 1923 =
PlantiVa de los funcionario -’ admi

nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Aywntamiento aprobafá por el 
pleno dél mlsyno.^ en sesión del día 8 
la cual se pulhliéa en el ^Rpletín Ófi- 
ciai» de la provincia a los efectos del: 
articulo 6f del Reglamento orgánico 
provisional de Iq.s empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co
rriente según se expre.sa.

Sueldo asignado y cargo J
Peseta^.

TFClÑlGÓSADMlNIfiTRÁfÍVt^ 
El Secretario del Ayunta |

miento. . 2.í70<?’<9<?
(Agrupado a los . Ayu^tgmienlos 

de larriba y Harnillos a los efectos 
de tener un solo Secre/afo R, D. de 
23 de Septiembre de 1,925).

administra ti vos
El Ijfpositario de"fondai 

municipales . , , .
Técnicos

Un lAédico titular. C Inop^^c- 
tor'fe. Sanidad , . .

(Reside en AíuníUa)

89 00

126'00

»

3030
SAN ASENSIO

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Se
cretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
termiu: ción de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda dé 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el articu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D dé 8 
de Marzo de 1924.

Spn Asensio a 7 de diciem
bre de 1928'

El Alcalde Presidente, 
Manuel Fernández

? A 3040
^.ARNEDO

i Qu^aprobado por el ayun
ta miento pleno y hecho pú
blico por medio de edictos 
en la localidad, el acuerdo 
aprobando las condiciones 

; bajo las cuales ha de cele- 
j brarse la subasta' del servi- 
i cío de alumbrado público 
’ por medio de la electricidad 
por término de diez días sin 
que durante dicho plazo se 
haya producido reciamacióp/

I se anuncia por medio de e^- 
! te edicto que la subasta ha 

de tener lugar en la Casa 
Consistorial, a los treinta 
días siguientes de aparecer 
este edicto inserto en el ((Bo
letín Oficial» y hora de las 
doce, con sujeción al pliego, 
de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secreta^ 
ría del Ayuntamiento.

Arnedo 10 de Diciembre 
dé 1928.

2810-
SANTA EULALIA BAJERA

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taría municipal por término 
de 15 días, finido el cual du
rante otro pl-Izo de 15 días, á 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po
drán interpone se reclamacio
nes ante la Delegación de esta 
provincia, por ios m.oiivós se
ñalados en el art. 301 del Es
tatuto municipal, aproba lo 
por'fieal decreto de 8 de mar
zo de 1924.

Santa Eulalia Bajera 15 de 
noviembre de 1928.

El A lea ide- Presiden te 
Patricio Garrido

El Alcalde 
Manuel Juan Fernández

2997
ALMARZA DE CAMEROS
Formados los repartimien

tos de Rústica y Pecuaria, 
correspondientes al año 192ft 
quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este'
Ayuntamiento, por término 
de ocho días, con objeto de 
que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan 
ejxaminarlos y presentar du
rante dicho plazo las recla
maciones que crean conve- 
nientps. - :

Àïmarza de Cameros à 3 
de dicrémbrh de 102Ô.

El Alcalde
' ‘ Vicente Muhíllás

Un farmacéutico titular . , 
(Reside.^ en Munilla)

^^erin^riq-.iitularylns-

96^^ 0

2133
TUDELILLA

Formado por la Comisióú 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taría municipal térmi-o 
de ocho a-ios, lo cual se anun
cia en cu ni o y .r los
efectos del o'HiCrfo o." del Heal 
decreto de de agosto de 19d4

Tudeliba a 14 de Noviem
bre dé 1928.

El A Icalde, 
Elias Herce

^Í92
EL VILLAR DE AitiNFDD' 

Don Gabriel Ruíz de Caravantes Es
pinosa Alcalde Constitueiofiül dé 

El Villar de Arnedo. '
Hago saber: Que déb'ie^i do proceder

se por imperio del artículo 256 del 
Reglamento de 30 de Mayé de 1928 d 
la elección por votación secieta de los 
vocales que han de constituir por cada 
uno de lOs a qué se contrae di
cha soberana disposición, la Junta 
Perietal del 'Gadástro de éste término^ 
se hace públicó que dicho acto tendrá 
lugar en está Gasa Gonsisióriat el. do
mingo' día 23 del actual a las horas 
que se expresan, a saber:

De 9 a 10 y 'la vofaciónpara elegir 
los repine sen tantes vocales de los pro
pietarios flg'> icultores.

De 70 à '12 para los représentantes 
vocales de la riqueza urband.

Dé 12 a 13 el representante de los 
prepif tarios forasteros.

Íjo que se hace p-úblíco pa - a geiieral 
áiñibérmífnto.

El Villar de Arnedo a 4 de Di
ciembre de 1928.

El^Alcalde Presidente, 
, ' í... Gabriel .Ruíg de Caravantes
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